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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .

Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66

. 	 16 rs

90

Un año. . . . . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por tuyo conducto

se pasaran á los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839,

y 31 de Octubre del 8 i5.)

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues para los demas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de i831.)

Núm. 30. Luues 21 de Febrero de 1839. 12 cuartos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q . D. G.) y su augusta Real

continuan sin novedad en su
importante salud.

SUPREMO TRIBUNA L DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid,
ä de Diciembre de 1 8 5 8 , en los
antes que por recurso de casacion
alee Nos pendeo entre partes, de la
una D. José Joaquin Carrera y com-
partes, aecinos de la Habana, y de la
otra la empresa del ferro-carril de
Cárdenas, sobre indemnizacion de
Perjuicios:

Resultando que en 26 de Mar-
zo de 1854 D. Regio° Capiro, Ad-
ministrador del ingenio Gratitud, de
la propiedad de José Joaqu in Car-
re ra. dió parte al capitan pedan eo
de C i mart•ones de que como á las
diez de la mañana de aquel dia pa-
saron por la linea del fundo los car-
ros de carga de la empresa del fer-
ro-carril de Cárdenas ea circ dos —tan ties en qua reinaba un viento
Sur horroroso, brotando mucho hu-
mo la chimenea de la máquina
basta el punto de que por dos extremos
de la derecha de la linea se incen-
dió un cañaveral ya cortado, y que
en pocos momeo tos ocasionó un in-
c endio mil extenso, cuyo progreso
I) o pudo evitar, ein embargo de ha-
ber acudido con la negiada del
ingenio:

Reeultando que en el mismo dia
lo s eeee 	 • d 	 Ad • i s ttadores decligti OS y 	 n1111

los ingenios Industria, de la propie dad
de D. Felipe Gimenez; Carmen, alias
Jardin, de D. Miguel Ilzarbe; So-
ledad, de D. José Joaquio Aizpu-
rua; San Vicente, de 1) . Vicente del
Junco y Cafetal, Conformidad, de
D. Lorenzo Lornbart, dieron tam-
bien parte de que sus respectivos
fundos acababan de sur, ir un hor-
roroso incendio procedente del inge-
nio Gratitud, ocasionado, segun to-
das las probabilidades, en el momen-
to de pasar los caros de la empre-
sa del ferro-carril de Cárdenas:

Resultando que formada le cor-
respondiente sumaria á consecuencia
de dichos partes, y practivadas las
oportunas diligencias, se ofreció la
causa á los dueños de los referi-
dos ingenios, los cuales contestaron
que no querian mostrarse partes,
reservándose D. José Joaquin Carre-
ra, D. Miguel Ilzarbe, . José Joa-
quin Aizpurua, y D. Felipe Jima-
nez sus acciones para deducirlas ci-
vilmente cuando les conviniere y con-
tra quien hubiese lugar:

Resultando que hecha tambien
tasacion del daño ocasionado en los
ingenios por dos peritos nombrados
de oficio, so oyó al Promor fiscal,
quien esposo que, no resultando
del procedimiento acebo criminal
por la casual de los incendios, es-
timaba que debia sobreseerse en
la causa y declararse las costas de
oficio

Resultando que acordado el so-
breseimiento ea tales términos por
el Juzgado de Cárdenas en auto de
9 de Junio de 1851. , se consultó

con la Audiencia pretorial de la Ha-
bana, y fue aprobado en pro v iden-

cia de 1!k del propio mes y año,
dictada por la Sala segunda, decla-
rándose tambien de oficio las cos-
tas de aquella Superioridad:

Resultando que ea 18 de Oc-
tubre de dicho año 1854 D. José
Joaquin Carrera, D. Miguel Ilzarbe,
0. José Joaquin Aizpurua y D.

Felipe Jiinenez , présio juicio con-
ciliatorio sin avenenc ia , propusieron
demanda en la Alcaldia mayor pri-

mera de la Ilaba ua sobre que se

condenara h la empresa del ferro-
carril de Cárdenas á que pagase á
los demandantes, como dueños de
los ingenios Gratitod, Soledad, y
San Joaquin, Jardin 6 Indusria, lo
que en tasacion importasen los da-
ños y perjuicios que imbian recibide
por el incendio que en dichas fincas
ocasionaron las chispas y carbones
encendidos de la locomotora Orionl
en veinte y seis de Mareo de aquel
año:
• Resultando que de esta deman-

da se confirió traslado h la empresa,
la cual contestó manifestando que
eentia la desgracia que los hacen -
dados habian esperimentado con el in-
cendio; pelo que, estando persuadi-
da de que no se habia causado
por la locomotora, segun so supo
nia, no podia prestarse ú la indem-
nizacion de los perjuicios reclama-
dos, negando por consiguiente la de-

manda, suplicando que sele absolvie-
ra de ella como injusta y teme-
raria, con condenacion de costas ä
los actores:

Resultando que seguido el pleito
por sus trámites, y practicadas por
tina y otra parte las pruebas que
creyeron conducentes a. su de-
recho, se dictó sentencia por el Al-
calde mayor referido, en 26 do
Marzo de 18'36, absolviendo h la
empresa del ferro-carril de Cárdenas
de la demanda interpuesta por Don
José Joaquin Carrera y consortes,
é imponiendo ä estos perpetuo si-
lencio y lae costas:

Resultando que interpuesta ape-
lacion por los demandantes y remiti-
dos los autos á la Audiencia, se pre-
sentaron por aquello% varios do-
cumentos, expresando que Carrera ha-
bia agregado á su ingenio Gratitud
el de Tres Torres, rematado ä su
favor ea 1851, Ninieud o á formar
uno solo; y que si bien, segun se
habia dicho, el incendio ocurrió en
la paja de un cañaveral ya cortado
del ingenio Gratitud, situado en el
ángulo formado por la linea del fer-
ro-carril y del ingenio Recurso, de
Rolando, esta designacion no era la
ajustada ä la verdadera cuestion del

pleito, puesto que entre los mundos
de Carrera y Rolando se interponia (4
nombrado Tres Torres. y que en este
fue donde empezó el fuego; habien-
do tenido que entenderse . la empre-
sa del ferro-carril, antes de pertene-
cer h Carrera, con los herederos de
D. Francisco de la Torre y Cár-
denas.

Resultando que solicitado por los
demandantes el recibimiento de loa
autos ó prueba, se opuso la parte
de la empresa, alegando que todos
los documentos presentados eran re-
lativos ä probar que el incendio ocur-
rió en el ingenio Tres Torres, y que
tanto el escrito do demanda como
las tientas páginas del proceso per-
sua ,iian que los actores siempre sos-
tuvieron que el incendio ocurrió en
el ingenio Gratitud, y que esto, sin
embargo, no influia ni desvir-
tuaba •tros hechos, ni -importarla
nada el nuevo lugar qne diera
al incendio, toda vez que la ma-
quina era la misma, y respecto el
ella ninguna culpa se habia justifi-
cado ä la empresa:

Resultando que reservado para
la vista el providenciar sobre la prue-
ba, se acordó, de conformidad con lo
pedido en el acto de aquella por los
demandant ,s, que para mejor pro-

veer se verificase el cotejo con sus
originales de la escritura y diligen-
cias de remate del ingenio Tres Tor-
res, acompañadas con el escrito de
agravios, y contra cuyo contenido pro-
testó la empresa:

Resultando que hecho el cotejo
con citacion contreria se dictó en 20
de Junio de l81 por tres Mages-
tracios de la Sala segunda de dicha
Audiencia Pretorial sentencia de vis-
ta, en la que, revocando el auto de-
finitivo apelado, se condena a la em-
presa del ferro-carril de Cardenas
pagar á tos demandantes lo qu . en
tasacion importen los daños y p':. -
juicios que recibieron per el in-
cendio;

Resultando que contra esta sen-
tencia interpuso la empresa del fer-

ro-carril el presente recurso de ca—
sacio°, eitatido como infringidas has
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leves 3.-a
tu lio 31, Vertida 7 • '; la doctrina- del
derecho que, te(rl e orlo in eU P lita que
por hacerse una indemeizacien puede
premiarse el dolo ó la culpa ä costa
del menos culpable 6 del -que abso-
lutamente es inocente, sanciona que
lebe . juzgarse la participado() que el

-mismo dañado ó e,queri Ilaute haykteni-
rio en el hecho que lamerita, cuya
.doctrina apo y aba la ley 6. a , titulo
15, Partida 7. a ; toda la doctrina del
caeo fortuito, y especielmente las le-
.yes titulo 15, y 1. 5 titulo 31,
,Partida 7. a , las leyes 12, titule 44,
.Parti de 3. a; 26 , tltul ° 1 ° y 7°, y
_9 . 1k , / ja l lo 31, Partida . s; la doc-
tri p a legal y ley es que mandan res-
petar las ejeeetelias; la lev 12, ti-
tulo 22, Partida 3."; la 6.°, titulo
10, libro 11, Navi,ima Recopilacion
.que prohibe pruebas en segniela ins -
buida ;sobre [pelees . que fueron dis-
cutido ee la primera, y la doctrina
legal que manda respetar el cuasi
crearato de la eeetestecion del pleito;
la di«posicion gebertiative del Mar-
ques tie la Pezuela de primero de
Febrero de 18 .54, y la doctrina de
toda jurisprud . itseiä de que la lev ro
tiene efscto retroactivo; la doctrina
legal que condena - dos documentes
privados y hielos sin disidan con-
treria pira que Pa sil toe de ellos
110 pueda pronuneiare e eingun juicio;
la de que el r i . ultado de las taches
(Jebe pesarse al tiempo de la sen-

neia dfititi ea; el art. 183 de la
Real reilula, que manita fundar, no
eelo las «eideucias defiiiitivas, !tino

taMbien lae interlocute rias, y el 210
ile la niistea Real cédula, y por úl-
timo, la doetrina legal establecida
contra lee in r i e mnizacinips de per -
juieles por las empresas de ferro-car-
Idees

"-Considerand o que la cuestion
de eSte pleito se reduce ä si el in-
cendio ve tuvo lugar -en el ingenio
Crefitud, y se pinpagó en los densas
fri ocasionada por las chispas ó le a-

as que sdeepedia la locomotore Oriou
ä su paso psr aquel ing e nio en la
mañana del 26 (la Marv. de 1854,
eausandis los daños y perjiiitios que
ße recli,:nan, y en caso atirrnati‘o si
hube ('ulla por parte de la empre-
sa derneedida:

Considerando _que la sentencia
de la Audiencia, al declarar con lu-
gar le ciernan la y condenar a la em-
presa al abono de In que en tasa-
', ion importen los daños y perjuicine
ocasionedos, se funda espscialmente
e o que Se hallan probados les des ..e -
iremos capitales de que la locomoto-
ra Orion causó el incendio, y que la
empresa es culpab l e porque los .eon -
() actor es de las maquinas aeostum-
braban ä 1lSvar abiertos los ceni
-ceros.

Considerando que sobr e la apre-
e' iaeion de los he leis que aparecen
calificado corno fundamento de la
eentenela no puede ocuparse esta Sa-
la de luchas al decidir el 'presente
recuso, pesque debe atenerse en
eeient á le:ches, ä la calificacion de
espirites en que se ha ya fondado el
T l ibueal à quò , y que silo cuando se
de liase haber lu-ar al recurso
dria apreciarse da-pues todo el re-
seltaeo de autos al llamarlos la Sala
de priven á la %isla para fallar sobre

ro de del segre in, segun lo preve-
ido en los artieulos 211 y 214

de la Real Cédula de treiuta de Eue-

ro de 1855:
Con4le

dispnsiti‘a
en que se condena ä la empresa par
haber probada los demandaetes su ac-
cien, se ha aplicado bin el derecha,
y no se han inf . ingulo por
cuenca las leyes y decti liras
se apoya el recuNo:
, Censiderand o , por otra parte,
que tampoco son ttii ;Orles ä L1 cus -
(ion presente las de Partida que se
refieren, unas ä delitos y penas de
que no se trata en eete negeein pu —
ram p tito civil, y (*as al caso for-
tulio que Do se h u estimado en el
mero hecho de haber declarado cul-
pable ä la empresa, siendo asimis-
mo in tplieables, eninn las restantes
de Pa; Uds, la ley recopilada sobre
admisien de pruebas en segunda ins-
tancia, pues que no se recibió a
el pleito, y sola se cotejaron por
auto judicial para ru j . rr proveer y
con eitaeion contraria . los dos do-
cumentos públicos presentados al
pedir aquella, lo cual autorizan las
leves 	 en cualquier 	 estado 	 del

Considerando, por último, que
el soaussimieeto acordado en la
causa ä que dió motivo el incendio,
y que aprevechó la Audieneia,.- no es
una ejecutoria, pu es que no obsta
paro abrirse de nuevo si apersciesen
nuevos méritos; qu e . -I bido d.1
Marques de la Pecuela ne obliga-
ba -cuando ocurrieruu los fuegos,
que la docttina legal (pe se dice
estable ida cerera las indemnizado-
nee de perjulidoe por las empresas
de ferro -callites pugna cOn los priu-
ripio,: de justicia cuetelo resultan
culpables como en el caso presente,
y con lo mism e que hizo 1 de Cäl.
dena: en las (1s i l mnizacienee he-
chas ä Ponce de Leon y Gaerrero que
aparecen de autos:

Fallemos, que d. liemos dei la-
rar y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion interpuesto por
la empresa di ferro-carril de Cár-
deoas, ä 14 que cond mane .s e n las
costas del mismo y à la perdida de
los 1.000 pesos depositados, los
qoe se distribuyan con arreglo ä
derecho.

Asi por esta nuestra sentencia
que se publicarä en la Gaceta del
Gobirron, para lo cual se pase la
correspondiente copia certificada, lo
pronunciarnos, mandamos y firmamos.
—Remen Lopez Vazquez..10ee, (j4-
marra y Catubronero.--allanura Gar-
cia de la Coleta .=Miguel de Naje.-
ra Mencos =Vicente Valor.= José
Portilla.—Gabriel Ceruelo de Ve-
lasen.

Publicacion. - Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Reman Lopez Vazquez,
Ministro del Supremo Tribunal de
Justicia y Presidente de la Sala de
luchas, del que certifico yo el Secre-
tario de S. M. y Escribano de Cá-
mara.

Madrid 4- de Diciembre de 4858.
—Pedro Sancha Ocaña.

En la 'illa y di-te de Madrid
ä 26 de Enero de 1859, en el plei-
to seguido en el Juczado de prime-
ro instancia de la ciudad ile Pelma y
en la Real Audiencia de Mallorca

tr 4). Francisco Bàllesier y Puig-
de rnla, y D. José Serra, como admi-
nistrador de la herencia de Doña Jo-•
SIla Puigilorfila, y 1). Ni ' olss Bledo
sobre entrega do bienes que fueron
vinculados: pendiente ente Nos por
rerurso de casacion que bite, puso D.
F sanvisen Ballester contra la senten-
cia dictada por la Sala gund o de
dicha Real Audiencia, confirmatoria
de la del inferior:

R • enhando que D Gaepar de
Puigdortila y Diluido en Su t st' unen-
to del 4. d, S,tirialir.. de 1:26 l'en
dé un fideicomiso, llamando ä s.i u-
cesinn ä las p " senas y , lineas com-
prendidas en la clausula siguiente:
«Propietario ex nuuc à U. Gaspar de
Puigeinrfila y ilia higa, mi hijo
primogenitn, el cual tenierido hijos
varones, les sucedan los hijes y des-
cendientes va roas de varones guar-
dando órden de primogenitusa 110 Ma-

yar ä mayor, hasta r1 tiltinto 'a' On

de varon desiieridiente y tilrida
lin e a, llamo á mi hijo s-gundo Don
Pedro Juan de Puig-lorfila y Villa-
loriga y con la misma firme y sus-
titueion ex pirrr garla para dich i Gaspar
mi hijo, y Miento la linea masculi-
na de veme, de varones del indi-
cado D. Pedro Judo de Puieiler fi-
la, mi hijo segnielo, le sustituyo ä
D. Jorge de Puillerfila, mi hijo ter-
cera, y con la misma forma y sus-
titucion, que quiero tener por repe-
ti la, los dem -as hijos mi9s varoues
póstumos, y faltando hijos ô descen-
dientes varones de %arenes de dichos
mis hijos sustituya al Ihre. Sr. Don
Francisco Puigilorfila, 1'. sorero de la
catedral de ialLorca en caso de ha-
llarse en estado de poder contraer
matrimonio carnal, y ri no pu de
contraerlo, 6 no coiltrayénid lo, ne
tosiese hijos varones de varones, sus-
tituyo e mi bija m lor la dicha Do-
ña Ana Puigdortila y sus hijos va-
rones de earones de mayar á ina.±or
guardando órilen de pritnogenitura,
V faltando varones de varones de la
hija mayor dicha Doña . Ana de Puig-
dorfila, sustituye ä Doña Elrionor
de Puigdurfila, mi segunda y sus hi-
jos varones de varenes en la misma
forma, y faltando estos sustituyo ä
Doña Magdalena de Puig lerfila,
hija y sus hij s varones da ar.n9e>s
en la mima forma, y sustitue ion rjile
tengo ducho pera Deha A ua de Puig-
dorfila, y se entisnila repetida en les
denme hijas póeleimas.»

Resultando que por no beber
tenido sucesion les dos pri .peros hi-
jos llamados ä este fi ieicoini•o. entró
el tercero D. Jorge Puigdortila, ä
quien sucedió su hijo I) Gaspar:

Resultando que por mimeu te de
este sin deecendientes varones, re-
clamó judicialmente la sueesion al
viuculo O. José Puigdorfila, corno
único varon agriado de la linea po-
sesoria, v seguid . ) pleito con Deria
Ana Broiid n , recayó ejecutoria en 2
de 1826 conden:indola ä entregar
al D. José los bienes con sus pro-
ductos:

Resultando que fallecido Don
Francisco Ballester y Puigilorfila, hi-
jo de D. Jacinto y de Doña Maria

Ignacia y Nieto del citada D. losé,
acudió D. Miguel Maria lironda, que
lo era de. Doña Magdalena Puig lor-
fila, tercera hija dd fundador del
vinculo, ä la Autoridad j u liiul en
6 de Julio de .18, pidi lelo la mi-
tad de loa proili rr ,; quin el I) Jesé
Puigdorfila habla dado tu estableci-

miento fundändose para ello en ser
el inmediato sucesor ag n ado . existo n-

te en las lineas de las hijas [el
tador; y qu p , seguido el pleito, re-
ca ió sentencia eD 28 de Noviembre
dei mismo año, declarando que por
¡no ne del referido D. José Pu igdor-

fila sin 'lijes varen s, correspond la
al D. Miguel Maria Brnndo el fidei-
comiso fundada per Gaspar Puigilnr -
fila y pamela, eutendiimdese sin per-

Juicio de tercero de mejor de-
recho.

Bezultand o que D. Miguel Bro-
do falleció en 18 n le Junio de 1849
dejand,, por Sil heredeto universal ä
D. Nicolas BrOndO:

Ro5tillaird0 que O. Francisco
Ballesier, !lije de Deña Maria Igna-
cia Puigdortila, nieta del D. Jorge,
tercer hijo del testador D. Gaspar,
p ro p l i 40 demanda en el Juzgado de

priake r ra instancia de la cuidad da
Palma, en 	 de Agoste de 1856,
pidiendo se declarese, que per in aer-

te de su abuelo D. José Puigdoi
le p Itiinecia la mitad de les bienes
sidereise,r›;sutiesoarflqu 	

U.
sucesor alpar ti-

v llarn e to, y qu e se cnn
&ciase ä O. José S irra, como Ad-
intilistradsr do la herencia de Doña
Josefa Pnigdorfila y Petit, !ter( de-
[a instituida per el último poseeder,
y ä D• Yheolas Brondii, canto here-
dero de su padre D. Miguel, ä cu-

yo favor 80 declaró sn 1846 la se-
cesion al expresado einculo con la
calidad de sin perjuicio de tercero de
m ejor &recite, ä que le entregaren
chelfa mitad de bien es can sus fi u-

tos desd e la muerte del último ti-
deicomisario:

Resultando que D. Nicolás Bron.
do se npueo á la antei ior demanda,
apoyäudose pi incipalnae u t e en el tes-
to de la funilation:

Resultand o que s e guidas Irle au-
tos en rebel 'je de D. Jinié S-rra,
di c tó senteotia el Juez de primera
instancia en 20 de Junio de 1857
absolviende U NI, olas itroorlo y
á 1). desé Sorra de la demanda de
D. Francisco Ballcst-r, qn .. fue con-
firmada por la gire en xiitud le ape-

¡adral interpuesta por el último, dic-
tó la Sela sepriela de la Real An-
d'enoja de Mallorca en 19 de Enero
de 1858:

Y r e sultand o , por úlmi 111 o, que
contra ella int-rptiso I). Francisco
Ballester el presente recurso de caso-
c l on , fundandolo en haberse in fi ingi-
do en su concepto.

1 .° La voluntad del fundador,
que es ley Pf) la materia:

2.° La Real praginatica de 5 de
Abril de 1815, segun la cual seria
necesaria la exelusion expresa del fue-
deder pera negar al niel' , rente lo

prr i ferencia sobre su ad y ersalio en el
Cuelen de suceder;

Y 3. 0 Todas las doctri h as adu-
cidas en sus escritos, explanadae por
Castillo Setomayer en el eavitulo 6.°
libro cuarto y , disertacion 87, so-
bre fideicomices por el Cardenal de
Lora:

Visto; siendo Ponente el Minis-
tro D. Fernando Calderon y Co-
llantes:

Consid e rando que segu n la claú-
sula linealment e prein se rta, estable-
ció el fundador la agnad o ') rigliresa
en las limeis de sus tres hijos fbn
Gaspar, D. Pedro y D. Jorge por el
.örden maeor a menor, y en la de
SU billetera) O. Francisco, txtinßuis

ei

la
mit que en la pare

Semit u ta ejeCtilui

(:00

en quo
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Circular núm. 261.

e

da, como en efecto lo quedó en es-
tas líneas la agnacten rigurosa Cons-
tituyó la fundacien en eitheza de sus -
hijas Doña Ana, Doña Leonor y Im-
fa Magdalena:

COnsiderando que muertas sin
descendencia las dus primeras, pa.e
la suceeion á la linea de la tercera,
de la cual fué hijo I). Migu e l Brnn-
do, primer demandado, y niPto el 1).
Nicolds,. que ..hoe„ litiga, cerne L'e o
y universal liererkro de aquel, pur
lo que reune la cualidad invernada
per el fundad .« da evaron deeteedren-
te de varon de la linea de Doña erg-
&lene:

Consi lerendo que el demandan-
te 1) ,I) , Fra e ci sco Ballester desciende

 Doña M reia Ignaeid Puigilortila,
nie ta del D. Jorge, u . rcci- hijo d I
ins tituidor, por lo rus! carece (1-• lla-
mamiento , pues no le 1 nian los cog-
Lados de aquel:

Cnnsiderando, por tanto, que lé-
jos de haberse infringido por la cita-
da S e ntencia de vista la voluntad del
fundeler del fideicomiso, que, es la
ley por la cual debe resolve'ese
cuetion, • ni otra alguna del
se respetó y cumplió cuino debía:

Fállenlos, que debemos declarar
y declarantes no haber lugar al recurso

:casacion • euter puesto per 1). Fran-
cisco Ball ster, ä quien condenamos
ä la p . 1 d ida del depósio, y en to-
das las c estas- • es eer -

Ai per e'sle -nuestra gPntPricia,
de la cual se pasaran cripias certt-
cerlae p. re su 	 en la Ga-
ceta y en la Coleccion lisislativ a, lo
¡ma r idamos, mandamos y firmamos.
— Juan Martín Carramolio0.-- Sehas -t i entionzal z Gieb"rt•—Vicente Valole-eliguel Osca.--An.
ta ro Etharrea-_-Por enfermedad del
Sr. il linietro, D. Fernando Calderna
y Gillantps, que • vote y redactó co-
mo Poneote esta sentencia.—Juan
Alartin Carramolino.

Pob li+ . ” cion. —L-ida y publica-
da fué la a teerior sentrawia por
el - Excmo. é Ilmo Sr. D. Sebas-
tien G e ozalez Nandin, Ministro de

SAa primera del Ti ibuoal Su -
Pelee de .Justiria, celebrando au-
dineia ..púldica la misma Sala, ea el
die de •hu y , de que vo el Escribano
certifieo.

Madrid 26 de Enero de 1859.
=Ju an de Dios Rubio.

Sta. RaSa.})lomo..CadUeidad•
-- Coe s l ando que se halla abandobat etle hace (me les años por José
Ca ' li 	 Nveino du la Aldea de Po -Sb(ti Id, mina de plomo «Sta. Rosal:,
si ta (?() los maiadales, de Salitas, término
de Fuente Ob-juna, lind .bodo al N.con lierraa. • de 31anuel Ledr-sma y
Puerto de la Garavata, E. cou tier-
ras de .Manuel L edesma , y O.
con terreno realengo; la cual ha sido

n r. 	 per la sociedad ho rnague-
ra . Espuiiela, hoy socicded fusiee ter..
ün nifere de Belmet y Espiel; por de-
c r • te de este dia y con sogecion
parrafe• 3.° del articulo 24 de la
I ty, se caducan los de ret bis que á
ella pueda tede•, resersáudo p riori

-dad td denunciante.

Córdoba 18 de Febrerc de 1859.
— Ei Gobetnador, Manuel Torre-h
cilla.

Circular núm. 262.

El Carmen:—Plomo argentifero.
—Cada, idad.---Constandn que se halla
abendoneda desde hace muchos artes
por I). Demingo del fierro, vecino
dr eCadiz la mime de plomo ere e riti-
tiferr .i «El. Carmen» •ita i'n el Baje,
término du Fte•nte Obejuna, lindando
por le con tierras- de . la Caridad, por
1'. y N. co arroyo ae la Fuente
lustre y por S. con la mina Ventu-
ra, con te has huecas y arroyo ael
nuhi e ; la cual ha sido denunciada
por 1). Mariano Cableron y Ochoa;
p ,r doman de este dia y con su -
geciiin al párrafo 3.° articulo 24 de
de la ley se cadu• an los derecho
que ä la misma se hayan adquirido
res rvaroln prioridad al denuociaieo.
• Certdoba 18 de Febrero de 1859.

----El Gobernador, Mainel Torrecilla.

Circular núm. 262.

•e *- - Casualidad.—Plorno.— Caduci-
dad. —Comeando que se halla aban-
donada .desde hace muchos afros por
I). Jeee Girable, presidente que fué
de la sociedad Ventnra de Marchena

.vecino de di ha Villa, la mina de
plome «Casualidad» sita en el corti-
ju , •lo 4 eral tijo de &Lidio, 	 término

de Fvnte Oh . juoa, lindando al N.
con terreno fraile.; S. con mina
abandonada la 'l'anona), E. con mi-
na abandonada S. Se' astian
ton t-rrcno franco; la cual ha sido
d.•nunciada por la suciedad hernague-
ra Espaitola, hoy , fusion carbenifera
de Belmez y Espiel; per decreto de
este dia y con sujecion al pärrafo
articulo 24 de la ley, se caduca . ) los
derechos que ä la misma se hayan
adquirid., reservando prioridad al
denunciarle.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 18 de Febre ro de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular nútn 262.

Mina sin nombre llamada por
el v ulgo La Poderosa —Certyin.—Ca-
t'acidad .=Constando que se halla
abandonada desde hace muchos años
por Im. Jose Tolentino, D. Felipe
Cableron, y el Sr. Brigadi e r Juan
Polo, vecinos de esta leudad, la mi-
na de carbon sin nombre llamada por
el v (rige La Poderosa, sita en el Aliar-
villeleje, término de Fuente Obej una,
liudando al N. ein terrenos de D.
Pedro Morales, S. con terre no tea-
lengd y uñada de la Barbillada,
F. terrf re realengo y el atonte de-
nornieade cerro del Majan° y O. ter-

reno realengo y la loma (Id Carras-
co; la cual ha sito denunciada por
D. Antonio Naesa y Heredero; por
decreto de este tlia y con sugecion al
párrafo 3 ° articulo 24 de la ley rie
caducan los derech os que ä la mis_
roa se havan adquil ido, eesetearide
pi ieridad 'al denunciante.

Lo qu e se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 16 de Febrera de
1859 —El Goberuador , ManuelTor-

recilla.

Circular núm. 262.

La Constancia.Carbon. —Cadn-
eiila r l.--Constande ci ne se halla allao-
donada desde hace muchos uñes per
1) Juan Martin, vecino de Gadiz, la
Mina de •carhon d La Constancia,» si-
ta en el co r tijo de ',l'hiel', termino de
Fuente ()Huna, lindando por N con
ti..rras reol•algas, arroyo Lólx, gir,
E. cortijo de. Colinenarejo y O. la-
brede do las Li • loes; la cual ha sido
denunciada per D. iitt'aoil taicó, hoy
soci p dad fu›ion e I bimiíef a de Bel-
inez y Espiel; por decreto de es-
te die y con sugetion al párrafo ter-.
cero artículo 24 de la ey, s cadue
can los derechos finfl ä la misma se
has an adquirido, reservando priori-
dad al denunciante.

Lo qu e se afonda al público
para general inteligencia

Córdoba 18 de Febrero de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular ntim 259.
•

Vigilancia .—Los Icrildes do es-
ta Pros rucia, Guar,dia civila emplea-
dos de Vigilaecia y dins dependien-
tes de mi aut , riaad, nreederán á la
busca y captura de ;Manuel Ferre-
ruelo, vecino de 3Janzartares y na-
do que fue de D Ildefonso Nardo,
remitieedele a disposicion del Juz-
gado de primera iiistaucia de ¡Muleti-
lla que le reclama.

Córdoba 19 de Febrero ela 1859
—Manuel Torrecilla.

Circular núm. 238.

Vigilancia. — Los Alcaldes de es-
ta Provincia, Guardia civil y em-
pleados de Vigilancia, practicarán di-
ligencias en averiguacion de quienes
sean dos hombres pequefios de cuer-
po, uno de ellos con un tufo largo
y el otro con zapatos y batas, úni-
cas señas que de ellos se conocen,
cuyos stigetos en la noche del 21 el
22 de Diciembre último robaron en
la majada del Contador término de
Torres, no carnero blanco manso,
cornicortado, con tres einpegun tes
en la rabedilla y otras siete reses la-
nares, una de ellas mdrcade • en el
mismo sitio, atando ademas ä los pas-
tores y á un guarda de campo ä quien
quitaron la escopeta y apalearon, y
caso de ser habidos procederán á su
captura renntieoclolos• ä mi disposi-
cion con las espresadas reses.

Córdobe 19 de Febrero de 1859.
...Manuel Torrecilla.

Ilacienda.—Frecuentes son las
quejas que se dirigen á la Admi-
nistrarion principal de 11.icienda pú-
blica de esta Previncia con motivo de
que algunos Alcaldes de les pueblos
de la misma, olvidando que las Cür-
poraciones mubicipalcs son un ente
moral que siempre existe, anulan y
pretenda) aeular los conciertos, su-
fiestas y repare m' entre; de consumos
formulados per los Conc jales ante-
riores con todos los requisees de Ins.
truecion, ä la ve: deshacer las Jun-
tas de que trata el art. 217 de di-

cha instruccion, sin p intaren-, de que
deben esta( nombradas con la a , tui,

• '4.:}mejor) que en el mismo se i,spre.a.-S--
niejanto proceder no puede tolia so
y encargo por lo tabla ä los Alear -
des y Ayuntamientos de la provin-
eid que no in( urran eh semejante
error, para evitar lo enterpcn imien-
toe ä que en otro ceso claree) breer
y la responsabilidad que siempre lle-
van consigo esta clase de abusos que
repugnan les bueeas practicas Wat 1-
ftielrati \ as y lesacraditarä la munic.4-
palidad que los tometP.

Córdoba 17 de Febrero de 4869.-
Manuel Torrecilla.

Circular núm. 217.

Obras públicas.

. 	 e
Conforme á In prevenido en el

art. 46 de la instruecion que ha de
obsuevarP para la ej ,.cucion de 1,3
obras de conservacion y reparacion
de Carreteras, publicarla en prime-
ro de Di iembre Ultime; y ebejte-
biéndose presentado licitador ea
subasta celebrada hoy para les a . o--
pi os de materiales d..1 trozo primero
•eSta pro% inda de la Carr p iera de Me ee

di id á Cadiz, ei para lo ereere5,.
coarto, quinto, sesto v s,enitne en la
de esta Ciudad á la de iMilaga, e e -

gun mas . detelladamente se designa

la ''nota que se publica ä C" -
tinuacion; se sfila para un fine \
remate el dia 26 del- corriente ä las do-
ce de su mañana.

La subasta se culebraiä en les
térrni nos prevenidos por la inste rie -
cien de 18 de Marzo de 1852. en
Córileba y co este Gobierno, hall ert-
dose en la Secretaria del Mismo de
manifiesto, para conncirniento d e l nti -
Mico, los presupuestos detenerles
las , pli egos de condiciones facultativas
y económicas que han de regir en,

>
las rootralaS.

Los trozos á que han de reft rr-
se estas contratas, y los prosupue-tos
de los acopios para cada une, son les
que se &siguen en la citada tota
que sigue á este anuncio.

No se admitiiä ninguna propo-
sicion que se refiera á mas de un
trozo, pues rada uno deherä ri . nia-
larse por separado. •

Las preposiciones se presentaran
en pliegos cerreiles, arregländose en-
teramente al adjunto ntodeto. La
cantiead que ha de consignat se pre-
viamente como germina para to -
Mar parte en la subasla será del 1
por ciento del presupuesta del trozo
á que se refiere la proposicion, E--

te depósito porlrä hacerse en ['

nca ó en acciones de carninoe, de-

biendo arompinearse ä cada pliegn d
documento que acredite beberlo I eä

lizado del modo que previene 14 .re-
ferida instt uccion.

EJi el caso de que resulten des-
mas propOSicioheS ignales para UR

mismo trozo se celebrará en el ac-
to, unicamente t'ole sns, auto' es Uria

sPeenn la lieitacion abierta en 'los ter-
preciiplOS por la citada ins-

truen ion, fijeudoee la primera ja
Por l e 'nenes en quinientos reale,
quedando las dermis ä voluntad, da

.los licitadores, con tal que no baje
de cien reales.

Córdoba 19 de Febrero de 1859'.
Mauuel Turrevilla.
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Número de •6r -
den de los

:trozos.

1

TIESIgNICION .DE SUS LIMITES. Objeto á que
ese ,destinan los acopios.

Presupuestos de
acopios.

Reales vellon.
nn•nn

;e•

1.° 'Desde .41 principio de 'la Seccion 'hasta lacabezadeDieguee. Reparacion. 49/63

4 •° Desde Montemayor ,al baden 'del 'Cuadrado. Reparacion. 45296

5.° Desde la huerta de :Maldonado :ida leuerta . de Nidos. Reparacion. 41730

6.° .Desde el monte del-Grajo *hasta 	 Provincias. Conservacion. 34849

7.° Desde los Yesares de Lucena leste el Orieto del Marroquí. Reparacion. 19845

;CARRETERAS.

Desde ,Madrid

DeCórdoba 4 Málaga.

MODELO YE PROPOSICION.

vecinode

el Gebierno ele la •provincia eletCár-

,

enterado 	 anuncio ;publicado :por

deba con lecha 	 de fFilsie eto scl

4859, y de los requisitos y condicionn
que se exigen para la adjudicador) en
pública •silbaste de los acopios nece-
sarios para la (conservaciou 6 repara-
'clon) de da parte de carretera de

comp ren-

dida en la expresada :proeilicia y ea

su trozo núm. 	 .que empieza ea
y concluye en

se compromete ä tomar ä su carea
los acopios necesarios para el referi-
do trozo, con estricta sojecion ä los
espresadoe requisitos y condiciones,
por la ,cantidad de (aqui la proposi-

cien que se haga, admitiendo 6me-
jorando lisa y llanamente el tipo fi-
jado; pero advirtiendo que será de-
lechada toda propuesta en que no
se esprese detenidamente la cantidad,
escrita en letra, el proponente la
ajecucion de las obras).

NOTA ,de las ,Carreteras, trozos presupuestosh que se refiere elanuncio anterior.

=n11:

Gobierno militar de la pro-
vincia de Córdoba.

...•••n•

Circular núm. 261.

D. Manuel de Zayas, marques ,de
Zayas, Brigadier de Inlatiteria y
,Gebernedor militar de esta Pro-

ucia, etc.

llago saber: Que en elGebier-
tio militar de esta Previncia se si-
guen autos de inventario ä las bienes
quedados por lallecimidite del sol -
dado del Regimiento lora rderia de
Murcia 'Pedr o Martin Vega, en los
cueles ä consecuencia de lo mandado
pire' Exmo. Sr. Capitau general de es-

te distrito he dispuesto se saquen á la
subasta por el término de nueve dias
veriee muebles y ropas que pertene-
cen á el Vega, que iedos esten apre-
eiados en la cantidad de noventa y
siete reales por lo cual quien qui-
siere bacer postura ä elloi acuda ä la
Escribania del ieftascripto ä hacer
la que le acomode ere siendo arregla-
da se le admitirá, seisalandose para
su remate el dia 26 del corriente
desde las diez á las erice de su ma-
nan que se verificad+ en las casas
del seüor mi Asesor D. Autonie Ce-
bellos.

Córdoba 15 ¿le Febrero de 1859,
=Marqu es de lavas.—Por manda-
do de S. E., Feancisco de l'aula Lo-
pez Ilardity•

Quien quisiere hacer postura á los
bienes raices de la propiedad de doña
Rafaela Goveneche, don Joeé, don
Antonio y doña Manuela de Llamas
y Goyeneche, vecinos de la villa de
Santa-Ella, viuda, hijos y herederos
de don Antonio de Llamas Alcaide,
-sioe tambien fue de aquel domicilio,
que con aus aprecios be espresan á
continnacion

Una laza iletiereacalmrede cabida
,de 36 fe., á uualegua de distancia de
dicha villa, al pago de :Peñuelas, lin-
de i or el Norte con tierras del cor-
tijo de la Culebrilla 6 Cambron, por
Este y Oeste cou otra del de Peñue-
las, y por Sur ton las del cortijo de
Pedernias, tasada en 	 2t ,600 re.

Otra baza tarnbien de tierra calma
ä media legua de la misma villa.,
pago del Palomar, compuesta de 6
fanegas, lindera por Este con tierras
.de los .herederos de Juan Bautista
•Galvez, por Sur .con otra del Sr.
Conde del Albercon, por Oeste

,con el cortijo del Palomar y por
Norte con el camino de las Huer-
tas, valorada en 	 4,500

Una suerte de garrotal en el se-
:gundo ruedo de repetida villa de
Santa Ella, al pago de la fuente
de la Estaca, con un bailado de al-
mendros, compuesto de 68 arenes-
das y un tercio de otra con 1,340
garrotes de olivos de 17 anos, 656
id.. de 1 te 4 años y 204 plazas
muertas con una casa pequeña de
teja para el guarda, que linda por
el Norte con suertes de tierra de
varios vecinos de la misma pobla-
cien. por el Este con olivar de Doña
Visitacion Fernandez Doriamayor,
por el Sur con el cortijo del Gor -
rion y por el Oeste con el del Mar-
mol, apreciado en 	 90,439

Una suerte de olivar, tambien en
el segundo ruedo de la propia villa,
pago de Majadillas, compuesta de
2 aranzadas, linde por Norte y Este
con tierras de D. Andrés de Olae-
gui, por Sur con olivar de O. Juan
José de Diego y por Oeste con otros
de D. Rafael Segovia, justipreciada
en 	 2,600

Otra suerte de olivar en el mismo
ruedo y pago de la Cañada de la
Alameda, lindera por Norte con el
camino de la Puente, por Este y
Sur con olivares del Sr. Conde del
Albercon y por Oeste con otros del
Sr. klarqua de Puente la Virgen
y consta de 2 aranzadas, valorada
en

;Otras :2 -su ertes ele olivar reunidae,
en dicho ruedo y cañada de la Ala-
meda, con nueve y cuarta animadas,
•355 olivos 7 •8 sierpes que lindan
por Norte con el camino de la Puen-
te, por Este y Oeste con olivares
del Sr. Marqués de Puente la Virgen
y por Sur con otros de D. José del
Moral, tasados en 	 13,875

Otra suerte de olivar en el primer
ruedo de la susodicha villa, -con cua-
tro y cinco octavas aranzadas 221
-olivos y 9 sierpes, linde por el Nor•
te con olivar de D. José Rodriguez
7 Llamas, par el Este con otros de
Doña Maria Vilches, por el Sur otros
de Doña Maria San Pedro Llamas
y por el Oeste con el camino que
conduce al molino harinero, apre-
ciada en 	 46,187

Y por último, la mitad de un mo-
lino aoeitero, situado en el ruedo
y término de la susodicha villa de
Santa Ella, linde otro de D. An-
drés de Olaegui, apreciado en tota-
lidad en 36,470 rs. y por consiguien-
te la parte correspondiente ä los deu-
dores en 	 18,235

Cuyas fincas de órden del Sr. Juez
interino de primera instancia del dis-
eito de la izquierda de este partido
D.. Rafael Joaquin de Lara y Pineda,
Se sacan á pUblica subasta par tér-
mino de 20 dias, para con su valor
hacer pago á la Sra. Doña Juana
Sagastizabal, viuda, por si y como
curadora de sus hijas Doña Josefa y
Doña Carolina Gutierrez de Cavie-
des y á 1). José Maria Hidalgo como
marido de Doña Hipólita Gutierrez
de Caviedes y Sagaetizabal de la can-
tidad de 44,000 re. que les resul-
tan en deber, acuda á los estrados
de dicho juzgado el dia 15 de Mar-
zo próximo de diez á doce de su me-
üana, hora señalada para el remate,
queso admitira la que hiciere sien-
do arreglada á derecho.

Córdoba 16 de Febrero de 1859.
—Antonio Garcia de Mesa.—V.° .•
Rafael J. de Lara y Pineda.

ANUNCIOS.

seellr=14-3:11.41.

Habiendo fallecido en villa de
Monturque D. Joaquin Raroirez Tau-
roni, Pbro., el dia 8 de Noviem-
bre prócsimo pasado, resulta en una
de t ,as claúsulas de su testamento
una manda en herencia compuesta
de seis celemines de tierra calma,
sitas en el partido de la Chorrillo,
término y ruedo de dicha villa, y
la mitad de unas casas en la ciu-
dad de Montilla, calle de Fuentes,
en favor de una señora que el tes-
tador declaró ignorar su nombre y

solo dijo que era hija legítima y
única de Doña Gerdnima Ramirez,
su tia carnal que tenia noticias qua
habia vivido en Palma del Rio. To-
do lo que se anuncia á el público
por medio del periódico oficial, pa-
ra que si ecsiste dicha seüora 6 hi-
jos suyos se presenten en Montur-
que á D. Antonio Curisl y D. An-
tonio de Lara, albaceas testamen-
tarios de mencionado D. Joaquin Ra-
mirez, los que harán entrega de di-
chos bienes con las formalidades que
la Ley previene, advirtiendo que
pasados seis meses desde el dia del
fallecimiento sin haberse presenta-
do, pierden el derecho segun dispo-
sicion del testador.

Desde el dia se arriendan seis suer-
tes de olivar compuestas de 498 pies
al paga del Mosquil, linde el C8tD i -

ne de la Venta del Charco, térmi-
no de Mentora.

La persona á quien neomodaree
podrá evisterse con se dueño O. Am-
brosio Crespo, que vive núm.
calle de Jesus Maria en este C3'
pital.

CÓRDOBA : = 1859.

Imprenta y Litografia de D. F. G-
Teca, calle de la Libreria núm. 1.`
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